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COASTITUCION DE LA COMPAÑÍA ROVIHP $. 

CELEBRADO ENTRE LOS SOCIOS 

JORGE VINICIO OBARDO PANCHEZ 

MIGUEL ANDRES RIOS MOEGE 

EDWIN ALIRIO VARGAS CONTRERAS 

CUANTIA USD. 300,00 

Di 4 copias 

m.0.Z. 

En_la ciudad de San Francisco de ÁÓNito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del or, 

hoy dia dieciséis (16) de Agost del año dos mil diez" 

ante mí Doctor JUAN VILLACIS MEDIEA, Votario Hóveno de 

  

este Cantón, (Encargado) según oficio número nueve 

aela cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agost del 

dos mil tres: copparescen los señores JDRGE MIBICIO 

OBARDO PANCUEZ a Sado cul ANDRES” RIAS mr, 

2Ó0, y Eb > CONTR peras casado, y EDWIN ALIRIO VARGAS CONTRERAS « divoreíado, 

por us propios y rsonales derechos.- Los 

comparecientes “son de - nacionalidad ecuatoria o, 

A 7 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

r
 legalmente capacez a quienes de conocer doy 

C 
virtud de haberme Cresentado sus respectivos 

e, en 
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documentos de identificación y me solicitan que eleve 

a escritura pública =1 contenido de la presente minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIC.- En el registro de escrituras públicas 

a 23 cargo sirvase incorporar una en la que conste la 

constitución de una compañia anónima al tenor de las 

3iguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la suscripción de la E ÍO ono 

  

  

t . 

pública ñores E JORGE. VINZCIO OBANDO Y 

PANCHEZ, casédo DOS). Cee ANDRÉS RÍOS MONGE S 

y TRE Son ALTRIO VARGAS CÓNTRERAS, divorciado. 
PTE 

  

Los comparecientes o de nacionalidad ecuatoriano, . 

todos domiciliados en_esta ciudad _de Quito, cantón 

Quito, Provincia e Pichincha, meyores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse y declaran que es 

3u voluntad de constituir como en efecto constituyen 

una compañia anónima denominada RovIMp/S.a. ? Cuyo 

objeto, domicilio duración, capital y demás 

estipulaciones y reguisitos legales conforme a la ley 

de compañias vigente y demás disposiciones normativas 

obligatorias que consten en los estatutos que a 

continuación se expresan y que forma parte de la 

presente escritura.- SEGUEDA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO” PP4MERO.- La compañía =/ 

denominará ROVIMP ARTICULO SEGURDO.- DOMICILI 

5u nacionalidad es ec Gtori su domicilio principal 

ca en la ciudad de, Quito cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, sin perjuicio que pueda, establecer 

  

 



  

Ñ”=E EN Ey NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, , 
a L ¿ 

e, 
    

   

  

pública en el Regiatro Mercanti 

prorrogarse O disolverse anticipadamente por causa 

legal o resolución de la junta general de accionistas 

convocada expresamente para e2t8e objeto.- ARTÍCULO 

    

y 

La compañía 38 dedicará 

2ziguientes actividades: a) La importación, 
  

exportación, compra y venta de maquinaria, equipos, 

partes, pieza, insumes y repuestos automotrices, para 
  

log aectores ensrgéticos, de telecomunicacionez, 
  

industrial, quimico, de aviación, de sistemas, 
     

  

consteucción, agricola-ganedero; y general de SN 
cualquier gíro tipo de bienes muebles e ¿incluso 

inmuebles b) La comercialización y venxá de dichos 

bienes, sea a través de ventas directas a particulares 

o a través de licitaciones 0 concursos con 

instituciones del sector Pú ico, Aa realización de 

cualquier operación corfercial con otras personas   naturales y/o juridicas, d) El “estudio plánificación, 

diseño y elaboración de proyectos de /Ángenisria Civil, 

industrial, ensrgética-petrolera Y de 
e 

telecomunicaciones; +=) Lar construcción de pes de 

     ingeniería civil en general, £) 4a representación e 

slo Ecuador de personas naturales o juridi 

nacionales o extranjeras dedicadas a la producción y/o 
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comercialización de todo tipo dé productos que tengan 

que ver con su objeto social, yg) Prestar los servicios 

de administración comercial, asesora en el manejo Y 

dirección de empresas, especialmente de aquellas 

relacionadas con su objeto 3ocial, hj La 

representación de todo tipo-de marca, nacional oO 

extranjera.- Para el compLifiento de su objeto social, 

la compañia podrá realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles, comerci és o g2ervicios y 

asesoria, no prohibidas por las leyes, como: celebrará 

contratos de asociación y cuentas en participaciones o 

consorcio de actividades con pe zonas juridicaz o 

naturales, nacionales 0 meras, para la 

realización de una actividad determinada, adquirir 

para si acciones, participacioñes o derechos de 

compañias existentes, 0 A a constitución de 

nuevas compañias, participando como parte en el 

contrato constitutivo o fusionándose con otra, 0 

tranaformarae en una PRA aterinta, conforme lo 

disponga la Ley.- Actuar como mandante o mandataria de 

personas naturalez y/o juridica a través de sus 

representante legal; ejercer la representación de 

empresas nacionales y extranjeras de líneas afines a 

su objeto  social.- ARTICULO  QUIATO.- — CAPITAL 

SUSCRITD.- El capital pagado de la compañia es de 

NOVECIENTO OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

($ 200, 00), dividido en n vecioníta acciones 

ordinarias, y nominativa3 de un “dólar cada una,



  

novecientos.- ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO” DE CAPITAL.- 

Lo3 accionistas tendrán derecha” preferente para 

suscribir los aumentos de capital social que acordare 

zn forma legal.- ARTICULO SÉPTIMO.—- ADMINISTRACIÓN .- 

El gobierno de la compañía correspeñós a la junta 
   

     

  

, Quienes tendrán las 

general dq Cionistas y su párfínistración por el 

pr 

facultades, derechos y obligaciones fijadas por la la 

y los estatutos.- ARTICULO OCTAYO.- CONVOCATO 

convocatoria a junta general efectuara el geren 

  

la compañia, mediante aviso ua se publicarán uno de 
  

log diarios de mayor PARA en el dorácilio 

principal de la compañia, con ocho /días de 

Lo cz L, 
(anticipación por lo menos, respecto de aquél en el que 

  
  

e celebre la reunión. En tales /ocho días no 3e Lu
 

contaran el de la convocatoria ni el de realización de 

la junta.- ARTICULO NOVENO.- CLASES DE JUNTAS.- Las    
   juntas generales 3erán ordinarias extraordinariaz. 
  

llas primeras se reunirán por 19/Atenos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización   del ejercicio económico de la compañia, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales 

dos, tres, cuatro, del artículo doscientos treinta y 

uno de la ley de compañias y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 
£ e 

1d 

convocatoria, Las 3egundas 32 cedo Tueren 

convocadas o para tratar los asuntos'para los cuales, 

   
   

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Juan Viltacis Medi: 

Quéto - Ecusdas 0 

A _ 

numeradas consecutivamente Ya cero uno a 

00000 
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en cada cazo, se hubieren promovido.- ARTICULO 

DÉCIMO.- QUOR ENERAL DE IESTALACIÓN.- Salvo gue la 

ley disponga otra En, lY junta general se instalara, 

en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

  

  

menos el 50% 1 capita _ pagado, con igual salvedad, 
  

en 3egunda convocatoria se instalará con el numero de 
—_ e 

  

Pr 

3a0cios presentesí siempre gue se cumplan laz demás 
a 

  

e 

requisitos de ley. En esta última convocatoria ae 

exprezará «que la junta se instalara con los . 

accionistas presentes.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- ae 

ESPECIAL DE  INESTALACIÓN.-Siempre que la ley no 

establezca un «quorum mayor, la jun general se 

instalará, en primera convocatoryYáa, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañia, la reactivación de la 

compañia en procezo de liquidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación aél estatuto con la 

concurrencia AA el cincuenta por cientos del 

capital pagador En estros casos, salvo que la ley 

señale un quorum mayor, para que la junta se instale 

de previa segunda convo oria, bastarán la concurrencia 
  

de la tercera párte del capita]/fagado. Cuando preceda 

una tercera convocatoria, siempre qué la ley no prevea 

  

  

otro quorum, la junta 3e-instalara con él número de 

accionistas presentez, De ello se dejará constancia en 

esta convocatoria. - ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- QUORUM 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la 

 



  

fa, os 

E (¿2 yg NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUID 00 E 
yz a . 

jad " 

ley, las decisionez 22 comargá con la mayori”rM del 

capital pagado, concurrente/a la reunión.- ARTICULO 

DECIMO  — TERCERD.- FACULTADES DE LA  JUBMTA.- 

corresponda a la junta general: a) nombrar al 

presidente, gerente general, y comisario, y b) ejercer 

et
 odas laa facultades que La Já confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima.- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- JURTA UHIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en 

loz articuloz anteriores, la junta ze entenderá 

Lonvocada Y uedará validamente constituida en 

cualguier tiempo y en A dentro del 

erritorio nacional, para tr cualquier asunto 

iempre que este presente todo el capital pagado y 

Biatentes, quienes deberán suscribir el acta fajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por   
unanimidad la celebración de la fjunta.- ARTICULO 

ÉCIMD QUINTO.- DEL PRESIDENTE/ÓE LA COMPAÑÍA.- El 

presidente será nombrado p la junta general para un 

eriodo de dos E ai a partir de la 

inscripción el nombramiento en el Registro Mercantil 

el Cantón, pudiendo ser reelegido. El prezidente 

continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- aj) presidir la s 

reuniones de Juntas generales: a las gyé asista y 

auscribir con el secretario, las actas fespectivas; b) 

suscribir con el gerente general los to 

provisionales o lo títulos de acción, y extenderlos a 
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los accionistas, y, c) subrogar al górente gener en 

el ejercicio de sus funciones, en caso de que le 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar temporal o definitivamentfe.- ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- DEL GERENTE GENERA/ DE LA COHPAÑÍA.- El 

gerente será nombrado por la junta general da 

accionistas para un periodo de dos años contados a 

partir de la inscripción del nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón, quien ejercerá la 
an 

rn legal judicial y extrajudicial de la 

compañía, pudiendo aer eoclegidó. El gerente general 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE, GERERALA a) .- Convocar a 

las reuniones de a, general, b) actuar de 
A 

secretario de reuniones de Aúnta general a las que 

asista. y firmar, con el A las actas 

respectivas, <) suscribir concíel presidente los 

certificadoz provisionales o títulos de acción, y 
e 

    extenderlos a los accionistas,  d) 

representación legal judicial y e ajuldicial de la 

compañia, sin perjuicio de lo dispuezto en el articulo 

12 de la ley de compañias; y, e) ejercer laz 

atribuciones previstas para los administradores en la 

ley de compañías.- ARTICULO DÉCIMO m/s “DE LA 
e , 

FIZCALIZACIOH.- El comisarig” principal y =úplente será 

nombrado por la juúta general de accionistas por 

21 periodo por añg, quienes tendrán derecho



  

GE 
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operaciones aocialez, 3in dependencia de la 

administración y en intereses de la compañia.- 

ARTICULO VIGESIEO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .- 

BOBHMA GENERAL.- La compañia se disolverá por una o más 

de las causas previstas pera el efect     

ue las circunstancias permiten, la junta general 

lesignará un liguidador principal y un suplente.- 

TICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

El capital pagado de la compañia esta integrado con el 
  

porte en especie, con una computedora marca Compag 
  

  

Deskpro en, integrado de un monitor marca sansum 

  

FyncMast er 55ly, un CPU Dezkpro-en Y una impresor 
/ 
harca s3ansum avaluado por el peri “Lisandro Proaño 

  

   
   hiombrado para este efectos pó4r los accionistas, 

Huien avalúa los bienes aportados sí novecientos 

fólares ($ 900,00), y que la transfefencia de dominio 
  

ge realiza en favor de la compañía-én formación, 
    dubsidiariamente los accionistas decla que A   Inversión realizada en la compañía es Ccuaroriana en 
  

cumplimiento de la ley de compañias, / además 
  

manifiestan que el inmueble materia del aporte a la 

compañia no pesa ninguna clase de gravamen alguno: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL HUMERO 
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SUSCRITO TOTAL  — ACCIONES 

1% JORSE OBANDO / 300, en ¿po on 

2 MIGUEL rÍos ly 300, 00 De 50 y 300 / 

3) EDWIN VARGAS 300, 00 
e P , 

TOTALES * 500,0 Y 5 900,00 / 300% 

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- ROMBRAMIESTO DE LOS 

ADMINISTRADORES.- se nombra como presidente al señor 

Edwin Vargas Contreras y como gerente general al señor 

Jorge Vinicio Obando Panchez.- AVALÚA Nosotros los 

accionistaa de la compañia en formación ROVIMP 

S.A. en cumplimiento de la Ley de Compañias, nombramos 

al señor Lisandro Proaño Cervajal, como perito para 

que realice el avaluó de los bienes que 3e aportan a 

la empresa, cabe VA que el bien que se aporta 

es de copropiedadde todos los accionistas. 

Una computadora Integrado de: y 

, / 
Un monitor marca sansum SyncMaster 551 y, £ 300, 00 

-Un CBU Deskpro-en $ 300, 0 

Una impresora marca sansum ML-2010 £ 23 

  

TOTALES £ 900,00 Y 

Usted senor Notario sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la plena validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA. - Log comparecientes



  

  

sa ratifican en la minute inserte la misma que se halla 

redactada y firmada por el doctor Fabián Jaramillo, 
  

Carrera Abogado con matricula profesional número nueve 

mil seiscientos cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

Y leida que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario en unidad de acto se ratifican y firman Junto 

  
Pr. duan Y 

  

Botario Noveno de este Cantón [ E) 
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DOLORES A GUEVARA 

AGENTE. VENDEDOR 

    
    

    

  

  

  

1908455 26= 5 

AS fe vontormicad con la facultad prevista en el 4x1. 1 
Eros No. 2486 públicada en Registro Oficial 561, : de 
cu de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley P Notas: a 

CO que la presente copia es igual a su original que se 

AGO 20% 

  

3 URTLO 
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    180369801-7 

247208: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
el Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564. dde 

] 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se   

  

me exbibio. . 16 AGO 2010 

8 4 oler 
Dd co (RIO NOVENO ENCARGADO



  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7315262 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARAMILLO CARRERA LUIS FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/08/2010 16:20:35 € 

PRESENTE: 

      

    

A FIN [JE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORHIO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/09/2010 C 

TIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

¡ULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

AVALUA 

Nosotros los accionistas de la compañía en formación ROVIMP S.A. en 
cumplimiento de la Ley de Compañías, nombramos al señor Lisandro Proaño 
Carvajal, como perito para que realice el avaluó de los bienes que se aportan a la 
empresa, cabe manifestar que el bien que se aporta es de copropiedad de todos los 
accionistas. 

    

Una computadora Integrado de: ¿ 
Un monitor marca sansum SyncMaster 551v, $ 300, oo / 
Un CPU Deskpro-en y SA 300, 004 
Una impresora marca sansum ML-2010 SA o 

TOTALES bi 5 900%) Y 

EA RO 

E e " 

  

3e otorgo ante mi y en fe 

de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

Constitución de la COMPAÑÍA ROVIMP S,A., a favor de 
Jorge Vinicio Obando Panchez, Miguel Andrés Ríos 

Monge y Edwin Alirio Vargas Contreras, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a dieciocho de ágosto del 

año dos mil, di   



  

RAZOORE: Dando cumplimiento a lo Ordenado por 00000 9 

Superintendencia de Compañias en 3u resolución Número 

22.14.DJC.0.10.003692 de 3 de Septiembre del 2010, 

tomé nota al margen de la escritura de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ROVIMP 3.A.,” otorgada 

ante mí dector Juan Villacia Medina Notario Noveno 

del Cantón Guito (El el 16 de Agosto del 2010, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, egÚn 

oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 

Septiembre del 2010, 
Y RASTAS O RA $ ATA Y A A 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

                                       

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS de la 

SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 03 de septiembre 

del 2.010, bajo el número 2995 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ROVIMP S. A.”, otorgada el 1 del 2.010, ante el Notario NOVENO 

       

    

  

    

de la citada Resolución de 
conformidad a lo estab de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 as 1 mis anotó en el Repertorio bajo el 
número 33001.- Quit, a trece dé añ año, doSwjil Big. REGISTRADOR.- 

da así cumplimiento a lo 

RG/lg.-


